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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

   

Ejecutivo 

Ref.: 2018 – 00527 

       

Atendiendo el efectivo cumplimiento a la orden de emplazamiento y 

como quiera que a la fecha la persona requerida no ha concurrido al 

Despacho a hacerse parte dentro del mismo, en uso de sus facultades 

legales y teniendo en cuenta la normatividad vigente para dicho fin, el 

Despacho dispone:  

 

Designar como CURADOR AD—LITEM en favor de la parte demandada 

JAIME MORENO SUÁREZ al Abogado descrito en el acta anexa a este 

proveído quien desempeñara el cargo en forma gratuita como defensor de 

oficio, atendiendo el desarrollo habitual de su profesión, de acuerdo a lo 

preceptuado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P.  

 

Notifíquese en legal forma al Profesional del Derecho investido, en aras 

de que concurra a tomar posesión del cargo, bajo las advertencias 

correspondientes para el fin dispuesto, dejando de presente que la 

asunción del cargo es de obligatoria aceptación so pena de dar 

aplicabilidad a las sanciones previstas legalmente para dicho fin.  

 

Se señalan por concepto de gastos de curaduría en favor del Auxiliar de 

la Justicia designado la suma de $300.000 m/cte. 

 

NOTÍFIQUESE, 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  

Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPEYTENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICA POR ESTADO 

FIJADO EN LA SECRETARÍA SIENDO LA HORA DE LAS 8>00 
A.M. 

No. 94 hoy 25 de agosto de 2021 

La secretaria Elsa Rocío Contreras Pachón 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ejecutivo 

Ref.: 2018 – 00826 

       

Una vez revisadas las distintas actuaciones surtidas al interior del litigio, 

evidencia el Despacho que el término del que versa el proveído datado 22 

de febrero de 2021, visible a folios 76 a 77 de este cuaderno, en 

requerimiento a la parte demandante para dar cumplimiento a la carga 

procesal pendiente para continuar con el trámite de la demanda, llegó a 

su fin sin darse observancia a la misma. 

 

Frente a ello, dado el incumplimiento de la parte actora, el claro 

vencimiento del término del que versa el inciso 1º del art. 317 del C.G del P., 

no existiendo actuaciones pendientes por parte del Despacho para la 

materialización de las medidas cautelares, y teniendo en cuenta que al 

tenerse por desistida tácitamente la diligencia en comento pierden toda 

relevancia los fines perseguidos en el proceso por la naturaleza del mismo, 

se consideran reunidos los presupuesto allí establecidos para declarar el 

desistimiento tácito de dicha diligencia y por ende de la demanda. 

 

En virtud de lo anterior, de oficio, este estrado judicial RESUELVE:  

 

1. Declarar TERMINADO EL PROCESO por desistimiento tácito, advirtiendo 

que la acción no podrá ser nuevamente instaurada sino transcurridos 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de este proveído 

(literal f núm. 2º art 317 ibídem). 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

dentro de este proceso, para lo cual se dispone librar los oficios 

correspondientes. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición del juzgado que los solicitó. 

 

3. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandante de 

los documentos aportados como base de la acción, previa 

cancelación de las expensas necesarias. Por Secretaría dese 

cumplimiento a lo anterior, dejando allí las constancias de ley.  
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4. Condenar en costas a la parte demandante.  

 

5. Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoria de la presente providencia. 

 

NOTÍFIQUESE, 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  

Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICA POR ESTADO 
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A.M. 

No. 94 hoy 25 de agosto de 2021 

La secretaria Elsa Rocío Contreras Pachón 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 00327 

       

Por secretaria procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral cuarto del proveído de calenda dieciocho (18) de noviembre de 

dos mil veinte (2020), visible a folios 58 a 59 del presente cuaderno, 

dejándose las constancias del caso. 

 

NOTÍFIQUESE, 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e42bf928a557740607c9c96ba7da5a35bd8117b7e07cf4736fe86f01fe5db26e 

Documento generado en 25/08/2021 05:32:54 a. m. 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS Y 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICA POR ESTADO 

FIJADO EN LA SECRETARÍA SIENDO LA HORA DE LAS 8>00 
A.M. 

No. 94 hoy 25 de agosto de 2021 

La secretaria Elsa Rocío Contreras Pachón 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 01140 

       

No se tiene en cuenta los trámites de notificación efectuados a la parte 

pasiva, por cuanto se indicó de manera errada la dirección de notificación 

de esta Sede Judicial en el aviso judicial. En consecuencia, se insta a la 

parte actora a fin que proceda a notificar en debida forma al 

demandando de conformidad a lo señalado en el Art. 292 C. G. del P. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  

Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3ae92d1a344fe5ca08bdb9bf98d0853fe6eed8d1cb9646685fa3264f09a63e44 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICA POR ESTADO 

FIJADO EN LA SECRETARÍA SIENDO LA HORA DE LAS 8>00 
A.M. 

No. 94 hoy 25 de agosto de 2021 

La secretaria Elsa Rocío Contreras Pachón 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 01530 

       

Atendiendo el efectivo cumplimiento a la orden de emplazamiento y 

como quiera que a la fecha la persona requerida no ha concurrido al 

Despacho a hacerse parte dentro del mismo, en uso de sus facultades 

legales y teniendo en cuenta la normatividad vigente para dicho fin, el 

Despacho dispone:  

 

Designar como CURADOR AD—LITEM en favor de la parte demandada 

MARÍA ESTER COLMENARES RODRÍGUEZ al Abogado descrito en el acta 

anexa a este proveído quien desempeñara el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio, atendiendo el desarrollo habitual de su profesión, 

de acuerdo a lo preceptuado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P.  

 

Notifíquese en legal forma al Profesional del Derecho investido, en aras 

de que concurra a tomar posesión del cargo, bajo las advertencias 

correspondientes para el fin dispuesto, dejando de presente que la 

asunción del cargo es de obligatoria aceptación so pena de dar 

aplicabilidad a las sanciones previstas legalmente para dicho fin.  

 

Se señalan por concepto de gastos de curaduría en favor del Auxiliar de 

la Justicia designado la suma de $300.000 m/cte. 

 

NOTÍFIQUESE (2), 

 

  AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  

Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPEYTENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICA POR ESTADO 

FIJADO EN LA SECRETARÍA SIENDO LA HORA DE LAS 8>00 
A.M. 

No. 94 hoy 25 de agosto de 2021 

La secretaria Elsa Rocío Contreras Pachón 
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Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 01530 

       

Por secretaria procédase a dar cumplimiento a lo ordenado mediante 

proveído de calenda veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021), 

visible a folio 25 del cuaderno de cautelas, librando el oficio allí ordenado. 

 

NOTÍFIQUESE (2), 

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  

Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a3ebd2d436beed0f0fa22a95262ee5c755b260506940849ccecc808eea8efe
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICA POR ESTADO 

FIJADO EN LA SECRETARÍA SIENDO LA HORA DE LAS 8>00 
A.M. 

No. 94 hoy 25 de agosto de 2021 

La secretaria Elsa Rocío Contreras Pachón 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 02117 

       

Una vez revisada la foliatura del expediente, evidencia el Despacho que el presente 

asunto ha permanecido inactivo en secretaria por el término de un (1) año contado desde 

el día siguiente de la última actuación, durante el cual la parte actora no efectuó ni solicitó 

ninguna diligencia incumpliendo así las cargas procesales a su cargo.  

 

En virtud de ello, y como quiera que efectivamente se dan a cabalidad los lineamientos 

procesales preceptuados en el Núm. 2º del art. 317 ibídem, de oficio, este estrado judicial 

decretará la terminación del proceso conforme a lo allí dispuesto.  

 

En observancia de lo anterior, se RESUELVE:  

 

1. Declarar TERMINADO EL PROCESO por desistimiento tácito, advirtiendo que la 

acción no podrá ser nuevamente instaurada sino transcurridos seis (6) meses a partir de la 

ejecutoria de este proveído (literal f núm. 2º art 317 ibídem. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas dentro de este 

asunto. Ofíciese. 

 

3. En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a disposición del Juzgado 

que los solicitó. 

 

4. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandante de los 

documentos aportados como base de la acción, previa cancelación de las expensas 

necesarias. Por Secretaría dese cumplimiento a lo anterior, dejando allí las constancias de 

ley.   

 

5. Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y ejecutoria de 

la presente providencia. 

 

NOTÍFIQUESE, 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  

Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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La secretaria Elsa Rocío Contreras Pachón 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00015 

       

En atención al escrito que antecede, téngase en cuenta que el Juzgado 

28 Civil Municipal de Descongestión de Mínima Cuantía de Bogotá, en el 

año 2016 fue transformado en el Juzgado 19 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, por lo anterior una vez revisada la base 

de datos del extinto juzgado, se confirmó que el proceso 2013-01306 de 

Conjunto Torres de Fenicia contra Amelia Saavedra se terminó por 

desistimiento tácito el día 03 de noviembre del año 2015. Como 

consecuencia de lo anterior, se niega acceder a la solicitud en mención. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  

Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2b4ee8657a147b1cdc52e85a62ae05c0999fdc1220caf4c70b20609939ac33
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00134 

       

Atendiendo el contenido de la documental vista a folios 48 a 60 de este 

cuaderno y dada su procedencia, en uso de sus facultades legales este 

estrado judicial determina lo siguiente: 

 

Reconocer personería jurídica a la abogada Claudia Janeth Morato 

Romero como mandataria judicial de la sociedad Cooperativa Multiactiva 

de los Trabajadores de la Educación de Cundinamarca y el Distrito Capital 

- Cootradecun, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTÍFIQUESE, 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00873 

       

Revisada la documental que precede obrante a folios 12 al 29, 

denota este Despacho que la parte actora no dio cumplimiento pleno 

a lo dispuesto en el auto inadmisorio proferido el 13 de julio de 20211; por 

cuanto se omitió subsanar la demanda en los siguientes términos: 

 

“(…) 1. Explique porque si los demandados ya entregaron el inmueble, 

en el acápite de direcciones de la demanda se indica la misma 

dirección a la señalada en el hecho primero de la demanda como el 

inmueble objeto de la presente acción ejecutiva. 

 

Nótese, que en lo que respecta a dichos elementos, el profesional del 

derecho Orlando Gutiérrez Polania no observó realmente lo que allí se 

ordenó, atendiendo que si bien presentó escrito de subsanación en el que 

buscó sanear las anomalías existentes, además de haber incurrio en el 

mismo error descrito en el escrito de la demanda inicial, la forma y términos 

como fueron invocadas las pretensiones no se ajustan ni a la legalidad ni a 

la realidad sustancial de cara a lo previsto en los artículos 82 numeral 10° y 

422 del Código General del Proceso. 

  

Al respecto, dable resulta reiterar que teniendo en cuenta el 

proveído de calenda veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021) el proceso Verbal Sumerio de Restitución de Inmueble Arrendado 

fue terminado, por cuanto los demandados hicieron entrega del mismo, 

siendo claro y obvio que los mismo ya no se encuentran ubicados en 

dicho inmueble, por lo que es ilógico que se pretende tener como 

dirección de notificación en la demanda ejecutiva presentada el 

inmueble motivo del presente litigio de uno y/o de los ejecutados. 

Asimismo, en el caso de no tener conocimiento de la dirección de 

notificación de los demanda, existen en la ley los medios para notificar 

a estos. 

 

                                                           
1 Ver folios 16 a 17 Cuaderno 2. 
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Es por lo anterior que la demanda de la referencia deberá ser 

rechazada, en razón a que no se cumplen las exigencias formales 

mínimas necesarias para librar mandamiento de cara a lo normado en 

el numeral 10° del artículo 82 ibídem. 

   

Como consecuencia y en uso de la facultad prevista en el artículo 

90 ejusdem, este estrado judicial dispone: 

 

1. Rechazar el presente líbelo demandatorio, por no haber sido 

subsanado conforme se ordenó. 

 

2. Por Secretaría, hágase entrega de los anexos de la demanda sin 

necesidad de desglose; dejando las constancias de rigor. 

 

NOTÍFIQUESE, 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4ed913e24552b14ea3a20331bab22318a295297a3054daca1ec09a929b736

467 

Documento generado en 25/08/2021 05:32:31 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPEYTENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICA POR ESTADO 

FIJADO EN LA SECRETARÍA SIENDO LA HORA DE LAS 8>00 
A.M. 

No. 94 hoy 25 de agosto de 2021 

La secretaria Elsa Rocío Contreras Pachón 



 

 

JB 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

     

Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 01016 

       

Atendiendo el efectivo cumplimiento a la orden de emplazamiento y 

como quiera que a la fecha la persona requerida no ha concurrido al 

Despacho a hacerse parte dentro del mismo, en uso de sus facultades 

legales y teniendo en cuenta la normatividad vigente para dicho fin, el 

Despacho dispone:  

 

Designar como CURADOR AD—LITEM en favor de la parte demandada 

MELISSA BETANCOURT GONZÁLEZ al Abogado descrito en el acta anexa a 

este proveído quien desempeñara el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio, atendiendo el desarrollo habitual de su profesión, de 

acuerdo a lo preceptuado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P.  

 

Notifíquese en legal forma al Profesional del Derecho investido, en aras 

de que concurra a tomar posesión del cargo, bajo las advertencias 

correspondientes para el fin dispuesto, dejando de presente que la 

asunción del cargo es de obligatoria aceptación so pena de dar 

aplicabilidad a las sanciones previstas legalmente para dicho fin.  

 

Se señalan por concepto de gastos de curaduría en favor del Auxiliar de 

la Justicia designado la suma de $300.000 m/cte. 

 

NOTÍFIQUESE, 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

     

Despacho comisorio 

Ref.: 2021 – 00001 

       

En atención al informe secretarial y teniendo en cuenta que el 

apoderado judicial de la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en los numerales 4 y 6 del proveído de calenda veintidós (22) de abril de 

dos mil veintiuno (2021), por secretaria procédase hacer la devolución de 

la presente diligencia al Juzgado de Origen, previo las constancias del caso. 

 

NOTÍFIQUESE, 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  

Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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..DR,, 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.:  2019 – 1146 

Ejecutivo 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se evidencia que el 

término del que versa el proveído adiado 12 de mayo de 20201 -por medio 

del cual se requirió al extremo demandante para integrar el contradictorio- 

llegó a su fin sin observarse dicha carga. 

 

Corolario, resulta dable finalizar el presente proceso por desistimiento tácito, 

en razón a que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 

establecidos para el efecto en el numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

En ese sentido, de oficio, este estrado judicial,  

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

2. Advertir que esta acción no podrá ser nuevamente instaurada hasta 

tanto transcurran seis (6) meses después de la ejecutoria de este proveído. 

(literal f núm. 2º artículo 317 del Código General del Proceso) 

 

3. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 

Ofíciese. 

  

 En caso de existir embargo de remanentes, por secretaría pónganse 

a disposición del juzgado que los solicitó acatando lo reglado en el artículo 

466 ejusdem. 

 

4. Ordenar el desglose y posterior entrega a la parte demandante de los 

documentos aportados como base de esta acción; previa cancelación de 

las expensas necesarias.  

 

 Por Secretaría dese cumplimiento a lo anterior, dejando allí las 

constancias que contempla el artículo 116 ob. cit. 

   

5. No condenar en costas a la parte accionante por no aparecer 

causado dicho concepto. 

                                                           
1 Visible folio 10 del cuaderno principal. 



 
 

 

..DR,, 

 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoria de la presente providencia. 

 

  

NOTÍFIQUESE, 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO  

Ref.: 2020-00318 

 

 

La presente providencia se emite con el fin de desatar la Litis dentro 

de la actual acción EJECUTIVA instaurada por COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY contra OSCAR HERNANDO LARRAÑAGA CORTES y NUBIA 

CONSUELO VELÁSQUEZ REYES. 

 

Sobre el particular, una vez propuesto el libelo demandatorio en 

debida forma conforme los preceptúan los artículos 306, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, se libró mandamiento de pago en los 

términos pretendidos, ordenando consigo la integración del 

contradictorio de conformidad con el art. 306 del C. G. del P.  

 

Así las cosas, se avizora que los demandados OSCAR HERNANDO 

LARRAÑAGA CORTES y NUBIA CONSUELO VELÁSQUEZ REYES, se notificó 

personalmente del mandamiento de pago. 

 

Seguido a ello, se evidencia que dentro del término legalmente 

establecido la parte demandada guardo silencio, sin presentar oposición 

alguna a las pretensiones aquí suplicadas. 

 

Anotado  lo  anterior,  cabe  destacar  que  la  presencia  de  los  

llamados presupuestos  procesales  en  este  protocolo  civil,  los  cuales  

se  verifican si  observamos  que  la  competencia  para  conocer  de  este  

caso  la detenta incuestionablemente este Despacho debido a la 

concurrencia de los factores objetivo, subjetivo y territorial; la parte actora 

y pasiva se encuentra integradas en forma regular sobre quienes recae la 

presunción general de capacidad; por último y como se expuso, el escrito 

introductor se ajusta a las preceptivas formales que se requieren para el 

trámite llevado a cabo. 

 

En lo que toca con los presupuestos de la acción denominados por la 

Doctrina y la Jurisprudencia “tutela jurídica, interés para accionar y 

legitimación en la causa”, se encuentran efectivamente configurados en 

el asunto planteado, pues la situación está plasmada dentro de normas 
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legales que ciñen nuestro derecho objetivo; al demandante le mueve un 

incumplimiento endilgado en su escrito, e indefectiblemente, a la 

contraparte le corresponde soportar el reclamo antedicho por el vínculo 

jurídico que les ata. 

 

A su turno, se evidencia la ausencia de causal alguna que pudiere 

invalidar la actuación y por lo dispuesto en el art. 145 del C.P.C. hubiere 

que ser declarada de oficio, además, se han evacuado las etapas 

previstas en nuestra codificación procesal civil para la cuerda procesal 

aquí seguida, por lo que el debido proceso y el derecho a la defensa 

igualmente han sido cuidadosamente garantizados. 

 

Como consecuencia y sin más preámbulos, decantado ello, es 

totalmente procedente actuar conforme lo establece el art. 443 Código 

General del Proceso, continuando con la ejecución en los términos 

contemplados en dicha normativa:  

 

Si las excepciones no prosperan o prosperan parcialmente, en la 

sentencia se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 

corresponda.  

 

DECISIÓN 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve (19) Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados tanto en el mandamiento de pago proferido dentro de este 

asunto, como en la presente determinación. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con 

lo preceptuado en el art. 446 del Código general del proceso, teniendo 

en cuenta para el efecto la totalidad de los abonos existentes. 
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TERCERO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes 

embargados y secuestrados en el presente protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense y 

liquídense. Inclúyanse como agencias en derecho la suma de $150.000.oo 

M/cte.    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  

Castellanos 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO  

Ref.: 2020-00384 

 

 

La presente providencia se emite con el fin de desatar la Litis dentro 

de la actual acción EJECUTIVA instaurada por COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra LEONARDO MONROY PARRA. 

 

Sobre el particular, una vez propuesto el libelo demandatorio en 

debida forma conforme los preceptúan los artículos 306, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, se libró mandamiento de pago en los 

términos pretendidos, ordenando consigo la integración del 

contradictorio de conformidad con el art. 306 del C. G. del P.  

 

Así las cosas, se avizora que el demandado LEONARDO MONROY 

PARRA, se notificó personalmente del mandamiento de pago. 

 

Seguido a ello, se evidencia que dentro del término legalmente 

establecido la parte demandada guardo silencio, sin presentar oposición 

alguna a las pretensiones aquí suplicadas. 

 

Anotado  lo  anterior,  cabe  destacar  que  la  presencia  de  los  

llamados presupuestos  procesales  en  este  protocolo  civil,  los  cuales  

se  verifican si  observamos  que  la  competencia  para  conocer  de  este  

caso  la detenta incuestionablemente este Despacho debido a la 

concurrencia de los factores objetivo, subjetivo y territorial; la parte actora 

y pasiva se encuentra integradas en forma regular sobre quienes recae la 

presunción general de capacidad; por último y como se expuso, el escrito 

introductor se ajusta a las preceptivas formales que se requieren para el 

trámite llevado a cabo. 

 

En lo que toca con los presupuestos de la acción denominados por la 

Doctrina y la Jurisprudencia “tutela jurídica, interés para accionar y 

legitimación en la causa”, se encuentran efectivamente configurados en 

el asunto planteado, pues la situación está plasmada dentro de normas 

legales que ciñen nuestro derecho objetivo; al demandante le mueve un 

incumplimiento endilgado en su escrito, e indefectiblemente, a la 
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contraparte le corresponde soportar el reclamo antedicho por el vínculo 

jurídico que les ata. 

 

A su turno, se evidencia la ausencia de causal alguna que pudiere 

invalidar la actuación y por lo dispuesto en el art. 145 del C.P.C. hubiere 

que ser declarada de oficio, además, se han evacuado las etapas 

previstas en nuestra codificación procesal civil para la cuerda procesal 

aquí seguida, por lo que el debido proceso y el derecho a la defensa 

igualmente han sido cuidadosamente garantizados. 

 

Como consecuencia y sin más preámbulos, decantado ello, es 

totalmente procedente actuar conforme lo establece el art. 443 Código 

General del Proceso, continuando con la ejecución en los términos 

contemplados en dicha normativa:  

 

Si las excepciones no prosperan o prosperan parcialmente, en la 

sentencia se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 

corresponda.  

 

DECISIÓN 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve (19) Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados tanto en el mandamiento de pago proferido dentro de este 

asunto, como en la presente determinación. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con 

lo preceptuado en el art. 446 del Código general del proceso, teniendo 

en cuenta para el efecto la totalidad de los abonos existentes. 

 

TERCERO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes 

embargados y secuestrados en el presente protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 
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CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense y 

liquídense. Inclúyanse como agencias en derecho la suma de $480.000.oo 

M/cte.    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  

Castellanos 

Juez 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO  

Ref.: 2020-00640 

 

 

La presente providencia se emite con el fin de desatar la Litis dentro 

de la actual acción EJECUTIVA instaurada por GILBERTO GÓMEZ SIERRA 

contra MARCELA ALBAN LÓPEZ. 

 

Sobre el particular, una vez propuesto el libelo demandatorio en 

debida forma conforme los preceptúan los artículos 306, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, se libró mandamiento de pago en los 

términos pretendidos, ordenando consigo la integración del 

contradictorio de conformidad con el art. 306 del C. G. del P.  

 

Así las cosas, se avizora que la demandada MARCELA ALBAN LÓPEZ, 

se notificó mediante aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P, como se 

constata en el plenario. Seguido a ello, se evidencia que dentro del 

término legalmente establecido la parte demandada guardo silencio, sin 

presentar oposición alguna a las pretensiones aquí suplicadas. 

 

Anotado  lo  anterior,  cabe  destacar  que  la  presencia  de  los  

llamados presupuestos  procesales  en  este  protocolo  civil,  los  cuales  

se  verifican si  observamos  que  la  competencia  para  conocer  de  este  

caso  la detenta incuestionablemente este Despacho debido a la 

concurrencia de los factores objetivo, subjetivo y territorial; la parte actora 

y pasiva se encuentra integradas en forma regular sobre quienes recae la 

presunción general de capacidad; por último y como se expuso, el escrito 

introductor se ajusta a las preceptivas formales que se requieren para el 

trámite llevado a cabo. 

 

En lo que toca con los presupuestos de la acción denominados por la 

Doctrina   y   la   Jurisprudencia “tutela jurídica, interés para accionar y 

legitimación en la causa”, se encuentran efectivamente configurados en 

el asunto planteado, pues la situación está plasmada dentro de normas 

legales que ciñen nuestro derecho objetivo; al demandante le mueve un 

incumplimiento endilgado en su escrito, e indefectiblemente, a la 
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contraparte le corresponde soportar el reclamo antedicho por el vínculo 

jurídico que les ata. 

 

A su turno, se evidencia la ausencia de causal alguna que pudiere 

invalidar la actuación y por lo dispuesto en el art. 145 del C.P.C. hubiere 

que ser declarada de oficio, además, se han evacuado las etapas 

previstas en nuestra codificación procesal civil para la cuerda procesal 

aquí seguida, por lo que el debido proceso y el derecho a la defensa 

igualmente han sido cuidadosamente garantizados. 

 

Como consecuencia y sin más preámbulos, decantado ello, es 

totalmente procedente actuar conforme lo establece el art. 443 Código 

General del Proceso, continuando con la ejecución en los términos 

contemplados en dicha normativa:  

 

Si las excepciones no prosperan o prosperan parcialmente, en la 

sentencia se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 

corresponda.  

 

DECISIÓN 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve (19) Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados tanto en el mandamiento de pago proferido dentro de este 

asunto, como en la presente determinación. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con 

lo preceptuado en el art. 446 del Código general del proceso, teniendo 

en cuenta para el efecto la totalidad de los abonos existentes. 

 

TERCERO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes 

embargados y secuestrados en el presente protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 
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CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense y 

liquídense. Inclúyanse como agencias en derecho la suma de $410.000.oo 

M/cte.    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  

Castellanos 

Juez 
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